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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    NOTARIA ) a 
- PRIMERA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

go PRIUS y, 
e DENOMINADA: — : 

ji y 

RINOLPAVIMENTA ECUADOR S.A. 

CELEBRADA ENTRE: 

RINOL PAVIMENTA S.A.C. 

Y 

MANUEL SANTIAGO CARTAGENA PROAÑO 

. POR USD 10,000.00 

DI 4 COPIAS 

ca KR AC RAR 

    

      
UNO-(391)_. 

an Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

Ñ Cartagena JN por sus propios derechos, en calidad de accionista 

Y además a nombre y representación de la: Compañía RINOL 

PÁVIMENTA.S.A.C. __en.su-calidad de Apoderado Especial conforme 

consta de la copia certificada. del poder que se agrega como 

documento habilitante; compañía constituida bajo las leyes de la 

República del Perú. El compareciente es de estado civil casado de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Quito, legalmente 4/ 

-



N capaz para contratar y obligarse a quien de conocer doy fe, en virtud de 

UN hgberme exhibido su Cédula de ciudadanía, la misma que en copia 

rt se agrega a la presente escritura.-. Al efecto, bien instruido 

por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, que ha 

celebrarla procede libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que 

  

me presenta cuyo tenor es el siguiente: 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incluir una en la que 

conste el contrato de la constitución de una compañía anónima, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública señor 

Doctor Manuel Santiago Cartagena Proaño, por sus propios 

derechos, en calidad de accionista y además a nombre, y 

representación de la Compañía RINOL PAVIMENTA S.A.C., 

  

   calidad de Apoderado Especial conforme constá de la copia certificada 

Y 

del poder que se agrega como documento habilitante; £ompañía l más 

A
.
 

constituida bajo las leyes de/a República del Perú. El compareciente 

es de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana ) omiciliado Y 

la ciudad de Quito; y, legalmente capaz para contrátar y obligarse. 

SEGUNDA: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA.- El compareciente, 

a nombre y representación de los accionistas expresa su voluntad de 

constituir en maja como en efecto lo hace, la compañía anónima 

denominada “RINOLPAVIMENTA ECUADOR S.A.” la misma que se 

regirá por la Ley de Compañías, las demás disposiciones legales 

pertinentes y por el contenido del siguiente Estatuto. “TERCERA: _ o 
E a 

regirá por el siguiente Estatuto: _Art.1: Denominación.- La Compañía 

se denominará RINOLPAVIMENTA ECUADOR S.A. y.en todas sus 

ÍA.- La Compañía que se constituye se 

  

operaciones actuará con este nombre. Será una Compañía



      a ó 

ecuatoriana anónima y, por lo tanto, se regirá por las ley 
NOTARIA 

PRIMERA ecuatorianas y por las disposiciones contenidas en el presente 

¿9 PHI0S y, Estatuto. Art. 2: Domicilio y Nacionalidad.- El domicilio principal de 
S Ca 

la Compañía será el Distrito Metropolitano de Quito; pero podrá 

establecer agencias o sucursales en cualquier lugar del Ecuador o 

  

fuera de él, previa resolución de la Junta General de Accionistas 

da de acuerdo a la Ley y el Estatuto. La Compañía tiene 

nacionalidad ecuatoriana. Art. 3: Duración.- La compañía tiene un 

plazo de duración de cincuenta años, el mismo que empezará a correr 

desde la fecha de inscripción del presente contrato en el Registro 

Mercantil. Dicho plazo podrá ampliarse o restringirse de acuerdo a lo ' 

resuelto por la Junta General de Accionistas, cumpliendo el 

procedimiento y requisitos establecidos en la ley y en el presente 

Estatuto. Art. 4: Objeto Social.- La compañía tiene como objeto social 

la realización de las siguientes actividades: A) realizar obras civiles y 

de construcción en general de todo tipo de estructuras y bienes 

inmuebles. B) compra-venta, administración, alquiler y permuta de 

bienes muebles relacionados con la construcción. -C) Reconstrucción 

de bienes inmuebles y servicios conexos. D) importación, exportación, 

y comercialización de maquinarias, equipos y vehículos relacionados 

con la construcción. La Compañía no podrá efectuar las operaciones 

establecidas en la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero. 

. Para cumplir con todos sus objetivos sociales la Compañía podrá 

ejecutar toda clase de actos y contratos permitidos por leyes 

ecuatorianas y que-tengan relación con el mismo. Así como también la . 

compañía podrá intervenir como accionista o socio en la formación de 

toda clase de sociedades o compañías nacionales o extranjeras, 

aportar capital a las mismas o adquirir, tener y poseer acciones, 4 

7



obligaciones o participaciones en otras compañías; fusionarse, 

escindirse :o transformarse en otro tipo de compañía, o actuar como 

representante, asesor, promotor, agente o intermediario de personas 

naturales o jurídicas nacionales o extranjeras; abrir y manejar cualquier 

tipo, de cuenta bancaria. En general, la Compañía podrá realizar toda 

clase de actos, contratos y operaciones permitidos por leyes 

*Úorianas. que sean acordes con su objeto, necesarios y 

convenientes para el cumplimiento del mismo. Art. 5: Capital: El 

capital suscrito de la compañía es de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 10,00.00) dividido en DIEZ 

MIL (10,000) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 

un dólar de los Estados Unidos de América (US$1) cada una. Al 

momento de la constitución de la compañía, el capital se encuentra 

pagado en numerario en un 100%, es decir la totalidad del capital 

social Art. 6: Acciones: Las acciones de la Compañía son ordinarias, 

nominativas e indivisibles. La Compañía entregará a cada accionista 

un titulo por las acciones que le correspondan el cual deberá ser 

suscrito por el Presidente y el Gerente General de la Compañía. Todas 

las acciones tienen iguales derechos. Art. 7: Títulos de Acciones: Los 

títulos de acciones serán emitidos por una o más acciones. Las 

acciones y sus respectivos títulos serán debidamente numeradas y tal 

numeración se incluirá en el Libro de Acciones y Accionistas, en el cual 

las futuras transferencias serán debidamente registradas de acuerdo a 

lo previsto en la Ley de Compañías. Cada accionista tiene derecho a 

un voto por cada' acción de valor nóminal de un DÓLAR DE LOS 

ESTADOS ÚNIDOS DE AMÉRICA. En el evento de que existan varios 

co- titulares de las acciones de la compañía, estos deberán designar un 

representante, de no llegar a un acuerdo el representante de los co-



  

NOTARIA 
" PRIMERA 

    

cualquiera de los titulares. Compañía no podrá emitir títulos de 

acciones! por, valores inferiores al valor nominal de las acciones, como 

odrá emitir títulos por montos que excedan el total del 

    

amp 

capital. ualquier emisión en contra de la disposición anterior será 

nula; La compañía no podrá emitir títulos definitivos si las acciones no 

“encuentran pagadas en su totalidad. Las utilidades de la Compañía 

serán distribuidas a prorrata de las acciones después de realizadas las 

deducciones por reserva legal y cublquier otra deducción establecida 

en la leyes especiales. Art, 8: Fondo de Reserva.- De conformidad 

con lo establecido en la Ley de Compañías, la compañía deberá 

constituir un Fondo de Reserva que alcance el cincuenta por ciento 

2 ¡ ito. Para lo cual, cada año la Compañía AN 7 

destinar el diez por or 40% de sus utilidades líguidas. n el 

evento de que una vez constituido este Fondo, éste sea reducido por 

cualquier razón dichos montos deberán ser reintegrados al Fondo. Si 

los accionistas desearen constituir un Fondo voluntario adicional, el 

porcentaje de las utilidades liquidas que se destinarán para tales 

   
    
"propósitos deberá ser determinado por la Junta Gepéral de Accionistas. 

. 9: Responsabilidad de los Accionistas./ Tendrá la calidad de 

accionista la persona natural o jurídica cuyo nombre conste «en los 

Títulos de Acciones emitidos por la Compañía y en el Libro de Acciones 

y Accionistas de la Compañía. .Los accionistas tienen los derechos, 

obligaciones y responsabilidades establecidas en la ley de Compañía e : 

particularmente en el Art. 206 de o cuerpo lega!. Artículo 10: 

  

Gobierno y Administración.- La/compañía será gobernada por la 

Junta General de Accionistas y “administrada por el Gerente General y 

el_Presidente, quienes tendrán los poderes, derechos y A



N establecidos en la Ley en el presente Estatuto. (Artículo 11: Junta 
E 

* General de Accionistas: La Junta General de Accionistas es el órgano 

supremo de la Compañía y estará conformada por los accionistas o sus 

representantes o. mandatarios, reunidos con el quórum y en las 

condiciones que la Ley, 1% 1 Reglamentos y el Estatuto lo determine. 

Las reuniones de/ la Junta General podrán ser ordinarias O 

extraordinarias. Lás Juntas Ordinarias se celebrarán por lo menos una 

vez al año dentro de los tres primeros meses posteriores al cierre del 

ejercicio económico anual, previa convocatoria del Represente Legal, 

con el objeto de conocer el balance anual, las cuentas del ejercicio, los 

informes de la administración y decidir sobre los resultados que arroja 

el balance, constituir las reservas que fueran del caso, decidir sobre el 

destino las utilidades, efectuar los nombramientos, promociones que 

se requieran para el normal funcionamiento-4e la Compañía; así como 

  

   
   

  

para tratar las materias cuya resolución sea competencia de la Junta 

por disposición de la Ley, siempré y cuando éstas hayan sido también 

objeto de la convocatoria. lás Juntas Extraordinarias se efectuarán en 

cualquier tiempo y para tratar cualquier tema incluido en la 

convocatoria... Art. 12: Juntas Universales.- La Junta se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y 

lugar, dentro del territorio nacional Ecuatoriano, para tratar cualquier 

asunto, siempre que esté presente todo el_capital pagado, quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, 

acepten por. unanimidad la celebración de la Junta y los puntos a 

tratarse en la misma. Cualquiera de los asistentes puede oponerse a la 

discusión de los asuntos sobre Mos cuales no se considere 

suficientemente informado. A esta dlase de Junta General se le 

denominará “Universal”. Art. 13: Convocatorias.- Las convocatorias 

o E 
” e 

¿Y 5



62000904 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

     
NOTARIA Presidente e Gerente General de la Compañía,..por.la prensa_en 

uno de los perlédicos de mayor circulación-en el domicilio principal de 

la Compañí s de anticipación por y os al día fijado 

para la: reunión, en este lapso no se incluirá el dió el que se haga la      
erán nulas todas las 

  

   

convocatoria, ni el día fijado para la reuni 

deliberaciones y resoluciones relacionadas con asuntos que no estén 

expresados en la convocatoria. 

hubieren registrado su dirección en la compañía la copvocatoria les 

será hecha con la misma anticipación mediante carta/pÁvada enviada a 

las direcciones registradas de los accionistas, oli cual constará la 

firma del Presidente o Gerente General, Aft, 14 Quórum.- A las Juntas 

concurrirán los accionistas personalmente o representados por 

mandatarios con simple carta, la misma que contendrá los. requisitos 

s establecidos en el reglamento sobre Juntas Generales dé A Accionistas 

expedido por la Superintendencia de Compañías, o Poder legalmente 

conferido. Salvo que la Ley establezca de manera diferente, la Junta 

se considera instelada cuando concurra a ella por lo menos el 

cincuenta, por. ciento _ (50%) del capital pagado, en primera 

convocatoria. Eh segunda convocatoria se reunirá con cualquier 

número-de accionidtas presentes, particular que deberá constar en la    
convocatoria salvo que la Ley establezca lo contrario. A 

Especial.- Salvo que la Ley no establezca un quórum mayor, cuando la 

Junta general deba considerar temas relativos al aumento o 

disminución ..del capital social, transformación, fusión, escisión, 

disolución anticipada de la Compañía, reactivación de la Compañía en 

proceso de liquidación, validación y en general cualquier modificación a 

los estatutos, la junta general podrá sesionar en primer convocatoria gh



de 

. icon la comparecencia de al menos el 50% del capital pagado. En 

Se junda convocatoria con la comparecencia de al menos un tercio de 
7 £ 

capital pagado y ep tercera convocatofia podrá sesionar con el número    

  

   
   

de accionistas presentes. eberá existir constancia de qu “las 

convocatorias fueron reglízadas en legal y debida forma, An. 16: 

Quórum Decisorio.- 

se tomarán por mayoría absoluta de votos. del capital concurrente a la 
     s decisiones de Junta General de Accionistas 

  

Junta, salvo los casos Sulados en la Ley. Cada acción social da 

derecho a un voto, Aos/votos en blanco y las abstenciones se sumarán 

a.la mayoría. Las resoluciones de la Junta son obligatorias pata todos 

      

  

los accionistas, inclusive para los no asistentes o los qye votaren en 

contra; sin perjuicio del derecho de impugnaciór/ judicial si son 

contrarias al Estatuto o a normas legales expresas. Art. 17: Libro de 

Actas.- La Junta General de Accionistas será presidida por el 

Presidente de la Compañía; y, desempeñará la función de Secretario 

alta del Presidente 

  

de la misma el Gerente General de la Compañía. 

y/o Secretario titulares, se-fombrará sus reemplazos de entre los 

asistentes. El acta-de las deliberaciones y acuerdos de la Junta 

General llevará las firmas del Presidente y“del Secretario de la Junta, 

ales conforme el artículo doce del 

  

con excepción de las Juntas Univg 

presente Estatuto. Se formará un expediente de cada Junta, el cual 

contendrá la copia del acta y del documento due justifique la 

convocatoria de acuerdo a la Ley o estatutos y, adicionalmente, se 

incorporará el original o copia de los documentos a sido 

conocidos por la Junta. Art. 18.- Atribuciones de la Juñita General.- 

   
   

Son atribuciones y debgfes de la Junta General: A) nor yor 

y al Gerente Generaf' y al Presidente de la Compañía fijar sus 

honorarios B) Gónocer y discutir las cuentas, el Balance General, el



   OTOGIONS 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS Ae 

  

Estado de resultados, los informes pre tados por    
   

  

NOTARIA 
- PRIMERA administradores, auditores externos, reportes administrativos y fiscales; 

y dictar la respectiva resolución. C) Aprobar los aumentos y 
SERIOS q, 

5 disminuciones de capital, reformas de estatutos, la fusión, 
1 

transformación, escisión, disolución anticipada de la compañía, cambio 

  

bre o domicilio y en general cualquier cambio a los estatutos de 

la compañía, los cuales deberán ser registrado de acuerdo ón D) 

“Nombrar liquidadores y fijar las normas de liquidación, E) Nombrar 

  

auditor externo en caso de requerirlo F)-Autorizar al Gerente General, 

    

la transferencia, venta, constitución/de gravámenes en los bienes     

  

inmuebles de la Compañía G) Autorizar al Gere General el 

otorgamiento a favor de terceros de poderes especiales o generales 

Autorizar al Gerente 

.. General para que con su sola firma suscriba contratos, realice actos y 

“EZ contraiga obligaciones que excedan los USD 20,000.00 Em 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRI . 

IS y cumplir con las obligaciones que 

eñalen como de su competencia privativa Ar 

para actuar en nombre de la Compañía 

    
   

). 1) Ejercer las 

Ley Y el Estatuto 

. 19: Representación 

Legal - La Representación Legal, de la cómpañía será ejercida de 

uien actuará en su nombre      
    

    

manera individyál por elGerente G 

judicial y extrajudicialmente” 

NX A 
General, las funciones del Gerente General serán ejepcidas por el 

Entcaso de ausencia del Gerente 

  

     

    

Presidente, de ig sál fórma el Gerente substituirá al Prefidente en caso 

las Atribuciones eberes Gerente     
7 

período de dos años y podrá ser reelegido indefinidamente por igual »a,/ 

período. En particular tendrá los deberes y atribuciones detallados en 

este artículo y deberá cumplir con las disposiciones que de tiempo A



10 
eN 

tiempo disponga la Junta General de Accionist : jercer la 

Nepas Legal, Judicial y Extrajudicial/de la compañía en 

relación con el giro"normal del negocio B) Cámplir y hacer cumplir la 

   

ley, el contrato social y los acuerdos legítimos de las Juntas Generáles. 

C) Supérvisar las operaciones diarias de la Compañía D) Contratar, 

  

despedir establecer los deberes y obligaciones de empleados cuya 

designación no esté a cargo o no corresponda a las resoluciones de la 

Junta General de Accionistas, asf como fijar/” sus remuneraciones y 

autorizar sus permisos y vacaciones. E) Céntratar o terminar contratos 

  

con terceras partes incluyendo pero no limitando a contratistas, 

  

clase de gravamen sobre los bienes muebles de la Compañía H 

jutorización de la Ju 

  

   

  

inmuebles de la Compañía |) j izació eneral . 

de Accionistas, otorgar podereyespeciales o generales para actuar en 

nombre de la Compañía J) Cobrar las sumas que se adeudaren a la 

compañía por cualquier concepto, storgando válidamente los recibos y 

  

cancelaciones del caso. K) Ppésentar anualmente dentro de los tres 

meses posteriores a la terminación del correspondiente ejercicio 

económico el balance general, el estado de pérdidas y ganancias, un 

informe relativo a su gestión y a la marcha de la. compañía en el 

respectivo período y la propuesta de distribución de las utilidades si las 

hubiera; deberá también al requerimiento de la Junta General de 

Accionistas, presentar los balances parciales que esta solicite. L)



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS      Elaborar el presupuesto de la compañía. M) Guidar que se ll 

NOTARIA 
- PRIMERA debidamente la contabilidad de conformidad. con las disposici 

pertinentes, así como también la correspondencia, el Libro de Actas de 

las Juntas Generales de Accionistas y expedientes de las mismas y, en 

general, que los archivos de la compañía sean mantenidos en legal y 

  

debida / forma. N) Suscribir los contratos y documentos Que le 

  

cojéspondan como Representante Legal de la Compañía OY Suscribir, 

aceptar, avalar, endosar, pagar, protestar o cancelar letras de cambio, 

cheques y más títulos de crédito, en relación con los negocios sociales. 

P) Llevar el control de las cuentas bancarias que debe abrir la 

compañía para el desenvolvimiento de sus actividades. A) Responder 

, abuso de facultades, 

  

por los daños y perjuicios causados por d 

negligencia grave o incumplimiento de /las disposiciones legales, 

estatutarias y de la Junta General. R) Presentar a la Superintendencia 

de Compañías, dentro de los primeros cuatro meses de cada año, la 

información requerida en el artículo veinte de la Ley de Compañías. .4£) 

Continuar en el desempeño de sus funciones aun cuando hubiere 

  

concluido el plazo para el que fue designado, Mientras su sucesor tome 

posesión de su cargo, salvo el caso de haber presentado su renuncia, 

en el cual podrá separarse cuando hayan transcurrido treintá/ días 

desde aquel en el que la presento. T) Convocar a reunión de' Juntas 

Generales de Accionistas conforme a la ley y el Estatuto. U) Actuar de 

secretario de las reuniones de la Junta General de Accionistas en las 

que asista y firmár, conjuntamente con el Presidente Jas abtas 

respectivas. V) Ejercer y cumplir todas las atribuciones y deberes que - 

le confieren la ley, el presente Estatuto, la Junta General. W)YEl 

Gerente General podrá individualmente comprometer a la Compañía 

mediante suscripción de contratos, realizar actos o contras 4
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"bigaciones con su sola firma, por hasta el valor de USD10,0004DHEZ— 

== MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) X) El 

> AQeerento General conjuntamente con el Presidente podrán comprometer 

a la Compañía, con firmas conjuntas mediante suscripción de ' 

contratos, realizar actos o contráer obligaciones, hasta por el valor de 

USD20,000 (VEINTE MILAMOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA) Y) Previa ¿/aprobación de la Junta General de Accionistas, _ 

el Gerente General de la Compañía podrá comprometer a la Compañía 

mediante suscripción de contratos, realizar/ actos / o contraer 

  

obligaciones, por el monto autorizado por la Junta. < 

Atribuciones y Deberes del Presidente.- El Presidente será electo 

por la Junta General de Accionistas y durará dos años en sus funciones 

y tendrá las siguientes atribuciones y deberes: 2)Cumpli y hacer 

cumplir la ley, el presente Estatuto Social, y las resetuciones de la 

Junta General de Accionistas de la compañié. B) pa las sesiones 

de la Junta General de Accionistas C) Suscribir conjuntamente con el 

Secretario las actas de las. Juntas Generales de Accionistas. eS 

Suscribir conjuntamente con el Gerente General los talonarios y títulos    
   * de acciones, así como también en el caso de que se emitan bonos y se 

establezcan partes beneficiarias. E) Supervisar las actividades del 

Gerente General F) 

ausencia o impedimento de éste, sin requerir autorización expresa, 

_ asumiendo para.el efecto todas las facultades y obligaciones. G) 

Continuar con el desempeño de sus funciones aun cuando hubiere 

concluido el plazo para el que fue designado hasta que el sucesor tome . 

posesión de su cargo, a excepción de los casos de renuncia que podrá 

ías de separarse de su cargo cuando hayan transcurrido treinta (30) 

su aviso. |) Suscribir conjuntamente con el Gerente General contratos, 

 



    
NOTARIA 

- PRIMERA 

  

(VEINTE MIL DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA)—- 

Art. 22: Año Fiscal.- El año fiscal de la Compañía concluye el 31 de 
  

Diciembre de cada año, y dentro de los sesenta días posteriores el 
¿ 

Gerents general presentará su informé anual de actividades a la q / 

General de Accionistas; Art. 23/De la Disolución y Liquidación.- L 

compañía se disolverá por una o más causas previstas para el efecto 

  

  

“en la Ley de Compañías, y se liquidará con arreglo y/frocesmiento 

legal que corresponda, de acuerdo con + pána ley. Siempre que las 

circunstancias permitan, la Junta 2 ral designará un liquidador 

USCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

CAPITAL SOCIAL..- El capital social suscrito de la Compañía ha sido 

principal y otro suplente. CUARTA: 

pagado en su totalidad por los accionistas conforme se acredita con el 

certificado de depósito en la Cuenta de Integración de Capital que se 

  

  

  

  

  

adjunta co documento habilitante, de acuerdo con el siguiente 

detalle: | 

ACCIONISTAS CAPITAL [NÚMERO | CAPITAL | PORC | NÚMERO 

SUSCRITO | DE PAGADO |ENTA | DE 

USD / ACCIONES | USD JE ACCIONES 

SUSCRITAS] / 
£ 

RINOL PAVIMENTA 9,999.00 9,999 9,999.00 | 99.9% f 9,999 $ 

sac / A y 
Manuel Santiago 100 y 1 1.00 0.01% 1 4 

Cartagena Proaño / o Í / t 

Total 10,000.00 — 10,000 )/ 10,000.00 | 100% 10,000                 

QUINTA: DECLARACIÓN A S.A.C, en” 

su calidad de accionista fundador a través de su apoderado declara: a) 

Que el aporte que realiza a la compañía tienen el carácter de inversión 

extranjera Subregional; b) Que se agregan como documentos 4" 
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mi 

'Habilitantes los siguientes documentos: poder especial otorgado por la 

Compañía RINOL PAVIMENTA S.A.C; certificado de existencia legal y 

nómina de accionistas de las compañía RINOL PAVIMENTA S.A.C 

todos debidamente protocolizados y apostllados. 199 accionistas 

fundadores declaran que autorizan a la Doctora Cristina Andrade 

Jiménez, para que realice todos los actos necesarios y comparezca 

ante las autoridades respectivas, a fin de obtener la aprobación y 

  

perfeccionamiento legal de la constitución la Compañía, 

específicamente se le autoriza para obtener ante el Servicio de Rentas 

Internas el correspondiente Registro Únicd de Contribuyentes. Usted 

señor Notario se servirá anteponer y agregar las demás cláusulas de 

estilo, necesarias para la completa validez do ésta escritura pública. 

Hasta aquí la Minuta que se halla firmada”“por la Doctora Cristina 

Andrade Jiménez, “con matrícula profesional número nueve mil 

seiscientos noventa y dos del Colegio de Abogados de Pichincha. Para 

la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales del caso, y, leida que le fue al compareciente por mí, el Notáfio, 

   se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo cuanto doy f, 

ATA, 
RINOL PAVIMENTA S.A.C. / 

Apoderado Dr. Manuel Santiago Cartagena Proaño 

Cl. 4?0689.520-( 

AAA 
anuel Santiago Cartagena Proaño 

Cl. ARO6895Z20-b 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7337137 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MOLINA HERRERA LORENA ANDREA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 20/12/2010 16:07:02 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- RINOLPAVIMENTA ECUADOR S.A. 
APROBADO , 

  

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 19/01/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURÍDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AÑAÁLY 

SRA. MARÍA ELENA ARGUELLO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

   



EN 2 
E ) BACO PICHINGNA Ca, 
Es 

Mg CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
ON, 
ÉN Y. 
  

Quito, XA 2011-01-12 Y 
Mediante comprobante No.- : 950646293 , el (la)Sr. (a) (ita): . MOLINA HERRERA LORENA ANDREA 

Con Cédula de Identidad: 1713167268 consignó en este Banco la cantidad de: 10000 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: RINOLPAVIMENTA 

ECUADOR S.A. que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

“A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

2 SHE O > + 

RINOL PAVIMENTA S.A.C. 1706895206 e 9999 ¿ usd 

MANUEL SANTIAGO CARTAGENA SS 

PROANO 4 usd 
usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 
usd 

usd 
usd 

usd 

TOTAL s. 10,000.00 usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.5% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

   Sonar
 

y 
i 

  

eclaro que tos valores que deposita son lieitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilíctas. No admitirá que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

ploventéntes de actividades ilicitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documenta se emite a petición del interesado y tene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por ta información que emite Tampoco podrá ser uliizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no mplica para el Banco ninguna responsabilidad     
El documento no tiene validez si presenta mdicios de alteración. 
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- PODER ESPECIAL 

8720. El Señor Erik Cavalis Fieles en. calidad de Representante Legal 
. A elante la “Compañía”) » domiciliada en Lima, Perú, y debidamente 

"2 2 autorizado por la resolución del Directorio de fecha 18 o del 2010, otorga el presente 
Poder Especial, contenido en lás siguientes cláusulas: | 
La Compañía otorga el Pisto Poder Especial //a favor de Manuel Cartagena Proaño, 
ciudadano ecuatoriano corí capacidad para contrataf y obligarse, domiciliado en Quito, portador 
de la cédula de identidad número 170689520-6, para que en nombre de la Compañía ejecute en 
la República del Ecuador los siguientes actos: 
1. En nombre de la Compañía, participe como accionista en la constitución de una Compañía Anónima 

Ecuatoriana denominada OLPAVIMENTA E 

  

2, Ba zombre de la Compañía, suscriba todos los documentos públicos y presente todas las peticiones, 

escritos y procedimientos necesarios para llevar a cabo el proceso de constitución de la Compañía 

inónima Ecuatoriana denominada OLPAVIMENTA ECUADOR S.A. efectuar la 

correspondiente inscripción ante el Registro Mercantil a/efectos: de cumplir con todas las 

disposiciones legales vigentes en la República del Ecuador. 

      

  
3. En nombre de la Compañía, solicitar la apertura de la cuenta de integración de capital ante una 

entidad bancaria del Ecuador, así como también una vez que el proceso de constitución de la 

-. compañía haya concluido efectuar el retiro de los valores de dicha cuenta de integración de capital. 

0. Inscribir ante la entidad pública correspondiente el registro de la inversión extranjera a efectuarse. - 

: 4 Representar. a la Compañía en la Primera Junta General de Accionistas en la que se desi, ará al 

Gerente General y Presidente de la Compañía, quienes ejercerán la representación legal de la 

Compañía Anónima Ecuatoriana denominada RINOLPAVIMENTA ECUADOR S.A. 

5. El presente Poder Especial otorga al Apoderado todas las facultades establecidas en el Art. 6 de la 

Ley de Compañías del Ecuador. Esto es que el Apoderado represente a la Compañía de 

nacionalidad peruana RINOL PAVIMENTA S.A.C._a efectos de contestar demandas o cualquier 

reclamo que se presente en su calidad de Accionista de la Compañía Anónima Ecuatoriana 

denominada RINOLPAVIMENTA ECUADOR S.A. así como también cumplir con las 

correspondientes obligaciones inherentes a su calidad de apoderado. 

El presente Poder Especial se mantendrá vigente en todos sus efectos hasta que sea 
expresamente revocado por la Compañía. 

En fe de lo cual, el abajo firmante otorga el presente poder especial el día 20 de diciembre del 
2010. 5 

| NOTARIA PAINO! 
¡ AV. ARAMBURU. 668 LIMA 34 

CENTRAL TELEFONICA 618-5151! 

  

ERIK CAVALIE KIEEDLER 
Representante Legal 
RINOL PAVIME S.A.C. 

  

... Av. Las Gaviotas N* 146 
Urb. La Campiña-Chorrillos 

Telefax 252-4179 
contactoOrinolpavimenta.com.pe



A EL COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 
eo Que la firma y sellos que aparecen en esta foj 

E corresponden al (la) Notariofa) de Lima, f 

Mts edo fango Serkalí, 
: di Comprobante Ny 206 Fecha: 2 1 DIC 20M 

Certifica la firma del Notario(a) más no el contenido, e...    
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" CONSTANCIA QUE EL NOTARIO QUE SUSCRIBE NO" ASUME 
RESPONSABILIDAD SOBRE EL CONTENIDO DEL PRESENTE DO UMENTO.= === =" o 

  

ALFREDO PAIN SCARPAR 
Notario de Lima 
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    NOTARÍA PRIMERA DEQUITO. EN APLICACION Á LA LEY DE MODERNIZACIÓN Y ALA LEY NOTARÍA 
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0900011 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se otorgó ante mí, la CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DENOMINADA 

RINOLPAVIMENTA ECUADOR S.A.; y, en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada, en Quito doce de 

“enero de dos mil once.- 

 



  

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Mediante Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.11.000204, dictada 

por el Director Jurídico de Compañías, el 18 de enero de 2011; se 

aprueba la constitución de la Compañía RINOLPAVIMENTA 

ECUADOR S.A..- Dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha 

resolución en su Artículo Segundo, tomé nota de este particular, al 

margen de la respectiva escritura matriz por la cual se constituyó 

dicha compañía, otorgada en esta Notaría, el 12 de enero de 

2011.- 

Quito, 19 de enero de 2011.- 

ACI 
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3 Pñméro del Cantón Quito 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOM QUITO 

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. CERO CERO CERO DOSCIENTOS CUATRO del SR. DIRECTOR 

DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 18 de enero del 2.011, bajo el 
número 238 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA Copia 
Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

“RINOLPAVIMENTA ECUADOR S, Aras», Otorgada el 12 de enero del 2.011, ante el 

Notario PRIMERO del Distrito a, de: Quito, DR. JORGE MACHADO 

  

úblicado en el Registro ¿ Oficial; 378 de 29 ans del. 1 mismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el númeto. 3939.- Quito; a Veintisingo de eñero del año dos mil once.- EL     % 

  

RG/lg.-



  

000001: 
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No, SC.1).DJC.Q.11. 
2 6 9 9 

Quito, 28 ENE 184 

Señores | 
BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme [comunicar a usted que la compañía RINOLPAVIMENTA ECUADOR S.A., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de lesa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

( < 

Dr. LAS quez 
SECRETARIO GENERAL 

 


